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DICTAMEN N" / 

ANT. : Denuncia de los señores 
Luis Cáceres Guajardo, VL 
cente Zamora Espinoza y 
Jorge Alejandro Santibáñez 
Tapia, en contra de la Aso 
ciaci6n Gremial de Empresã 
rios de Microbuses Recoleta 
Lira. 

MAT. : Dictamen 

SANTIAGO, 23 SEî.l%l 

DE : COPIISIOìù PREVENTIVA CENTRAL 

A : SEmOR PRESIDENTE DE LA ASOCIACION GREMIAL 
DE EMPRESARIOS DE EIICROBUSES RECOLETA-LIRA 
DON EDUARDO DIAZ URRIOLA 
AVENIDA RECOLETA N” 415 
SANTIAGO __--.__ 

l.- Las personas individualizadas en el rubro han ocurrido ante 
la Fiscalia Nacional. Econ6mica expresando que la Asociación 

Gremial, tambidn individualizada en el rubro, ha entorpecido su li 
bertad de trabajo al haberlos expulsado en forma arbitraria de di- 
cha Asociaci6n. Exponmque con fecha 19 de noviembre de 1980, por 
acuerdo de la asamblea general de socios, les fue aplicada la me- 
dida de expulsión, por la causal establecida en el No 2 de la le- 
tra d) del artículo 11 de los Estatutos de la Asociación, esto es, 
por desprestigiar en forma pública a la Asociación y a los directo 
res de ella, 

; 

titución. 
pretendiendo ocasionar daños al patrimonio de la Iris- I 

A juicio de los ocurrentes, la verdadera raz6n de la medida 
expulsiva que les afecta es la de haber comparecido como testigos 
en el proceso seguido por denuncia de don Jorge Thuma en contra 
del directorio de la referida Asociación, ante la 11. Comisión Reso 
lutiva, en el caso de los señores Cáceres y Zamora, y la de haber- 
defendido la actuacibn de estas personas, en el caso del señor San 
tibár?ez. 

- 



2. - 

2. - A petición de la Fiscalla prestaron declaración Los miem 
bros del directorio de la Asociaci6n Gremial de Empresa: 

rios de Microbuses Recoleta-Lira, como igualmente los miemoros 
de la ComisiOn Revi.sora de Cuentas de la misma Asociaci6n. 

De acuerdo con dichas declaraciones, los reclamantes se 
habrian hecho merecedores de la sanci.6n aplicada en su conizra a 
causa de ilaber desprestigiado reiteradamente a la Instituci6n, 
con motivo del proceso iniciado en los organismos antimonopoli- 
cos por denuncia del señor Jorge 'l'i~umma en contra del directo- 
ri.o de la Asociación. Tal desprestigio se habria expresado en 
publicaciones de prensa y en la distribuci6u de panfletos inju- 
riosos. 

Algunos de los declarantes señalaron, también, que los 
se<ores Caceres y Zamora habrian hecho declaraciones falsas en 
el mencionado proceso y que los tres expulsados habrlan mailteni 
do, permanentemente, una linea opositora a la actual directiva- 
gremial. 

3.- El estudio detenido de todas las declaraciones prestadas 
ante la Fiscalía Nacional permite a esta Comisión decla- 

rar que la Asociaci6n denunciada no ha probado en forma suficien 
te los hechos en que ha pretendido fundamentar la expulsión de - 
los denunciantes. Por el contrario, con las declaraciones de 
don Jose Enrique Herrera Donoso, a fs. 104 y 105; del Tesorero 
de la institución, don Alvaro Abraham Undurraga Leiva, a fs. 109; 
de don tléctor Arriagada Arboleda a fs. 113; de doÍia Nelly Ilon- 
real Tagle a fs. 117; de don Victor Chacón Navarro a fs. 121 y 
122; de doi~ Plipuel Angel Prieto Varas, a fs. 125; todos directo- 
res de l.a Assccaci6n referid;1 o miembros de la Comisi6n Revisora 
de Cuentas, puede estimarse que el motivo de la expulsión de es- 
tos denunciantes fue haber declarado eu 1.a Fiscalia Nacional ECO 
nómica a favor del denunciante seiíor Thuma, en proceso Rol Nc - 
105-80, seguido ante la II. Comisión Resolutiva en el caso de los 
seííores CAceres y Zamora, y por haber permitido, en su máquina 
patente BP 514, de Conchali, propaganda del Sr. Thuma como candi 
dato a dirFgente del gremio de choferes, en el caso del señor - 
Santibáñez. 

En cuanto al contenido de las declaraciones aludidas en 
el pArrafo precedente, prestadas allte la Fiscalia Nacional Econó 
mica, se declara que ellas no son ni pueden estimarse falsas o - 
injuriosas, ya que no hacen sino corroborar los hechos que habla 
verificado antes un ministro de fé, abogado de 1.a citada Fisca- 
lia Nacional, según consta del proceso Rol Nc 105-80. 
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4.- Lo anteriormente expuesto permite 8 esta Comisión consi 
derar que la medida de expulsi6n adoptada en contra de 

los señores Cáceres, Zamora y Santibañez, por parte de la Aso- 
ciación Gremial de Empresarios de Microbuses Recoleta-Lira, es 
abusivay lesiona gravemente el derecho de éstos a pertenecer a dicha Asocia 
ción. 

También se ve comprometida, con la aplicaci6n de la medi 
da de expulsiGn, la libertad de trabajo de los empresarios afee 
tndos por ella, ya que no perteneciendo a la Asociación pierdeii 
las ventajas que corresponden a los que son miembros de ella, 
dificult5ndoseles con ello el ejercicio de su actividad. 

5.- Por las consideraciones aateriores, la Comisión Preventi 
va Central, en sesiõn celebrada el dTa 1" de septiembre- 

del aiio en curso, acordó que la medida de expulsión en contra 
de los sellores Luis Cãceres Guajardo, Vicente Zamora Espinoza y 
Jorge Alejandro Santibaiíez Tapia debe ser dejada sin efecto por 
parte de la Asociaci6n Gremial de Empresarios de Microbuses 
Recoleta-Lira y que, en consecuencia, debe procederse a su inme 
diata reincorporación como miembros de ella, en un plazo no su- 
perior a diez dias, debigndose comunicar a esta Comisión el cum 
plimiento del referido acuerdo, bajo apercibimiento de que si - 
asf no se hiciere pasarän los antecedentes a la H. Comisión Re- 
solutiva para la aplicación de las sanciones procedentes. 

El presente dictamen fue acordado por la unanimidad de 
los miembros de esta ComisiGn señores Gonzalo Sepfilveda Campos, 
Cristián Eyzaguirre Johnston, Arturo Irarrázaval Covarrubias, 
Mario Guzmán Ossa y la presidente que suscribe. 

Transcribase a la F'iscalla Nacional Econ6mica y a los de- 
nunciantes. 

Saluda atentamente a Ud., 

RMM/AWG/ped. 
ROL N" 105-80 


